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PLANES OPERATIVOS DE AYUDAS ECONOMICAS 10/2011
1.  REQUISITOS GENERALES

1.1 SOLICITANTE
Estar asociado a la Asociación Mutual del Centro de Punilla (AMCeP) y estar al día con Tesorería.
Presentar fotocopia de DNI y de algún servicio o impuesto actualizado al nombre del solicitante.

Si es empleado, deberá tener una antigüedad mínima de 6 meses en el trabajo y presentar los últimos 3 recibos de sueldo. Los ingresos de bolsillo deberán ser superiores al S.M.V.M.

Si es jubilado presentar los últimos tres recibos de cobro de jubilación. Los ingresos de bolsillo deberán ser superiores al S.M.V.M.

Los monotributistas, deberá tener una antigüedad mínima de un año y presentar constancia de inscripción y el último pago de monotributo.

Los responsables inscriptos, deberán tener una antigüedad de un año y presentar certificación de ingresos firmado por contador de los últimos 12 meses.

Si el solicitante está casado legalmente, deberá firmar su cónyuge con todos los requisitos detallados anteriormente.

1.2 GARANTE
No hace falta que sea asociado a la Mutual y deberá presentar los mismo requisitos que el solicitante, exceptuándolo de la firma de su cónyuge si lo tuviera.
1.3 RENOVACIONES
Las Ayudas Económicas podrán renovarse una vez abonadas el 80%  de las cuotas, siempre y cuando hayan tenido un cumplimiento “regular”.

1.4 INHIBICIONES
NO podrán firmar como solicitante o garantes aquellas personas que estén involucradas en una ayuda económica en la cual se encuentre en mora con mas de 1 (una) cuota vencida.

Un asociado no podrá tener más de 1 (una) ayuda económica.

Los miembros del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora no podrán actuar como garantes, mientras permanezcan en sus respectivos cargos y hasta 2 (dos) años después de haber cesado en sus funciones. 

1.5 TRATAMIENTO DE LAS SOLICITUDES DE AYUDAS ECONOMICAS

Las solicitudes serán atendidas por orden de entrada, siempre y en cuanto esté toda la papelería presentada. La misma deberá ser contestada, tanto si es aprobada o denegada en un tiempo no mayor a las 72hs. hábiles se haber sido presentada.

1.6 CUALQUIER SITUACION ESPECIAL QUE SE PRESENTE RESPECTO AL      SOLICITANTE Y/O GARANTE, SERA RESUELTA EXCLUSIVAMENTE POR EL CONSEJO DIRECTIVO, LA CUAL SE HARA CONSTAR EN ACTAS DEL CONSEJO DIRECTIVO.

2. CATEGORIAS
2.1 PRESTAMOS AMORTIZABLES  CON GARANTIA PERSONAL
2.1.1 Monto Máximo: El menor entre el estipulado en la Res INAES Nº 2773/2008 en su Anexo III apartado C y el resultante de la tabla de montos máximos confeccionada por la Sub-Comisión de Ayuda Económica según promedios de ingresos de los solicitantes y garantes.
2.1.2.1 Antigüedad de asociado: desde el momento que se asocia.
2.1.2.1.1 Cantidad de cuotas máximas: 18 cuotas para préstamos cuyo destino sea el de “refacción y de vivienda”,  “compra de rodados” o “actividad comercial” y 10 cuotas para los demás destinos que prevee la Res. INAES 2773/2008 en su artículo 4º.
2.1.2.2. Antigüedad de asociado: a partir del año de antigüedad.

2.1.2.2.1 Cantidad de cuotas máximas: 30 cuotas para préstamos cuyo destino sea el de “refacción y de vivienda”, “compra de rodados” o “actividad comercial” y 24 cuotas para los demás destinos que prevee la Res. INAES 2773/2008 en su artículo 4º.

2.1.3 Tasa por servicio: 3,40% mensual sobre saldo de capital.

2.1.4 Tasa por servicio por mora: 5,10% mensual sobre el monto de la cuota vencida.
2.1.5 Recupero de gastos administrativos: Se descontará del monto otorgado el 3% del mismo.

2.1.6 Sellados provinciales: Se descontará el 1% del pagaré firmado.

2.1.7 Cantidad de préstamos: un asociado no podrá tener más de un préstamo de esta categoría.-------------------------
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